

	

[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00362/INFOEM/IP/RR/2019.

RESUMEN DEL VOTO

Al ser interpuesta la solicitud de información el día diez (10) de enero de 2019, la respuesta emitida el día veinticuatro (24) del mismo mes y año, la interposición del recurso el día uno (01) de febrero de 2019 y haberse emitido la resolución en fecha veintiséis (26) de marzo de la misma anualidad y, sumado a que el servidor publico habilitado competente ya había expresado que no contaba con la certificación de referencia por ser de nuevo ingreso en el cargo, resulta por demás evidente que no la tiene; empero no era dable ordenar un acuerdo de inexistencia dado que el proceso de certificación sigue su trayecto y aun no culmina. En ese sentido, lo dable era ordenar un pronunciamiento agravado, atendiendo las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia
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I. [bookmark: _Toc4608347]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décima Segunda Sesión ordinaría de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, procedimiento al que se les asignó el número de expediente 00362/INFOEM/IP/RR/2019. 

2. La resolución determino revocar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordenó atender la solicitud de información 00002/COATHAR/IP/2019 y entregar al particular la información siguiente:

“El Acuerdo de Inexistencia respecto de la certificación de la Oficial Mediador Conciliador Municipal por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”


3. Mi voto particular se deriva del hecho de que se haya ordenado la entrega del acuerdo de inexistencia, ya que si bien es cierto el servidor publico competente, hizo mención de que no cuenta con la certificación del Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, ello no era motivo para ordenar un acuerdo de inexistencia por las consideraciones que expondré en párrafos posteriores.
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De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. El hoy recurrente, mediante solicitudes de acceso a la información requirió la información siguiente: 

“Solicitarle y saber si el H. Ayuntamiento de Coatepec de Harinas del Estado de México, entrante del periodo 2019-2021, integrado por (Presidente, sindica, regidores y regidoras), cumplieron y observaron las leyes estatales en el momento de proponer y nombrar el Oficial Mediador Conciliador Municipal, como lo establece el articulo 1, 149 Fracción I, inciso f) de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de México, para que se cumpliera con el requisito que marca la Ley de estar certificado el Oficial Mediador por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México” (Sic)

5. En ese sentido, el hoy recurrente  manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:



Acto Impugnado:
“A LO MANIFESTADO, POR EL LICENCIADO OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ, TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, MEDIANTE OFICIO PMCH/SHA/VTAI/004//2019, TITULAR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, QUIEN ENTRE OTRAS COSAS EN SU RESOLUTIVO SEGUNDO, ENTRE OTRAS COSAS INFORMA QUE QUEDA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ENTREGADA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y ANEXA ÚNICAMENTE UN ESCRITO SUSCRITO Y FIRMADO POR LA LICENCIADA BLANCA ESTHELA RUBI LAGUNAS, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR, QUIEN MANIFIESTA ENTRE OTRAS COSAS QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD A LA INFORMACIÓN, QUE CUENTA CON EL TITULO DE LICENCIADA EN DERECHO Y CON RELACIÓN A LA CERTIFICACIÓN QUE REFIERE EL ARTICULO 149 FRACCIÓN I INCISO F) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÈXICO, FUE NOMBRADA SIN CONTAR CON DICHA CERTIFICACIÓN REQUERIDA POR LA MISMA LEY CITADA, Y EXISTIENDO INCONGRUENCIA A LA INFORMACIÒN SOLICITADA POR EL SUSCRITO Y ESTO EN RAZÓN A LA INFORMACIÓN SE LE SOLICITA AL H.AYUNTAMIENTO INTEGRADA POR PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICA Y REGIDORES Y REGIDORAS, COMO SUJETOS OBLIGADOS Y EN NINGÚN MOMENTO SE ANEXA INFORME O DOCUMENTO ALGUNO SUSCRITO POR ALGUNO Y/O TODOS LOS INTEGRANTES DEL MISMO QUIENES ESTÁN OBLIGADOS.” (Sic)



Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1.- LA AUTORIDAD EMITENTE MANIFIESTA ÚNICAMENTE QUE QUEDA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ENTREGADA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y ANEXA UN ESCRITO SUSCRITO Y FIRMADO UNICAMENTE POR LA LICENCIADA BLANCA ESTHELA RUBI LAGUNAS, OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR, QUIEN MANIFIESTA ENTRE OTRAS COSAS QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD A LA INFORMACIÓN, QUE CUENTA CON EL TITULO DE LICENCIADA EN DERECHO Y CON RELACIÓN A LA CERTIFICACIÓN QUE REFIERE EL ARTICULO 149 FRACCIÓN I INCISO F) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, FUE NOMBRADA SIN CONTAR CON DICHA CERTIFICACIÓN REQUERIDA POR LA MISMA LEY CITADA, SIENDO QUE TODO SERVIDOR PUBLICO Y COMO INTEGRANTES DEL H.AYUNTAMIENTO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR, HACER CUMPLIR Y OBSERVAR TODAS LAS NORMAS JURÍDICAS, SIENDO QUE LA AUTORIDAD NO EMITE INFORME Y/O DOCUMENTO ALGUNO POR PARTE DEL O LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SON LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y REGIDORES Y REGIDORAS, EN RAZÓN A LO MANIFESTANDO ANTERIORMENTE, A LO EMITIDO POR LA AUTORIDAD OBLIGADA EXISTIENDO LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA, LA DEFICIENCIA Y/O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN CONFORME A DERECHO PROCEDA, ENTRE OTRAS CAUSALES COMO LA NEGATIVA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA, LA ENTREGA DE INFORMACIÓN COMPLETA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 176,177,178 Y 179 FRACCIONES V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA AFECTARME HAGO VALER MI DERECHO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN.” (Sic)

6. Como ya se señaló, no era dable ordenar un acuerdo de inexistencia, pues si bien, dicho documento es un requisito de elegibilidad y por tanto debe contar con el mismo, también lo es que dada la fecha en que se resolvió el presente recurso de revisión,  aún están en tiempo de obtener la certificación a que hace referencia la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como se desprende de la convocatoria emitida por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México y que para mayor referencia se inserta:
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7. Como se aprecia, lo transcrito corresponde a la convocatoria emitida por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, para el proceso de certificación que ocupó el recurso de mérito, de la misma se observa que fue emitida en fecha ocho (08) de febrero de la presente anualidad; asimismo se aprecia que la acreditación de aspirantes inició a mas tardar el uno (01) de marzo de este año y así subsecuentemente las diversas etapas, llegando al día uno (01) de julio del año 2019, donde las personas que acrediten los exámenes deberán presentar su documentación y posteriormente la ceremonia de entrega de constancias se notificara de manera posterior no existiendo aun hora y lugar de la misma.

8. Luego entonces al ser interpuesta la solicitud de información el día diez (10) de enero de 2019, la respuesta emitida el día veinticuatro (24) del mismo mes y año, la interposición del recurso el día uno (01) de febrero de 2019 y haberse emitido la resolución en fecha veintiséis (26) de marzo de la misma anualidad y, sumado a que el servidor publico habilitado competente ya había expresado que no contaba con la certificación de referencia por ser de nuevo ingreso en el cargo, resulta por demás evidente que no la tiene; empero no es dable ordenar un acuerdo de inexistencia dado que como ya se precisó aun no culmina el proceso de certificación.

9. En ese sentido, lo dable era ordenar un pronunciamiento agravado, atendiendo las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

10.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

11. Ello es así, porque de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del Sujeto Obligado deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida. 
12. Es así, que a manera de conclusión, considero que no se debió ordenar un acuerdo de inexistencia, lo que considero es un contexto que el que se debe tener especial atención para evitar en la medida de lo posible se pueda volver a repetir. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, el que siempre puede ser matizado por un “en su caso” que restringe la medida ordenada a que ésta no se haya realizado ya, lo que puede constituir un exceso, cierto, pero a todas luces admisible en materia de protección del derecho humano de acceso a la información y protección de datos personales, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo.







JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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‘Toluca: Escuela Judiclal del Estado de México, sito en Josefa Ortiz de Dominguez No. 306 Norte,
Colonia Santa Clara, Toluca, México; Teléfono 01 722 167 92 00 ext. 15349.

VL. CRITERIOS DE ACREDITACION DEL CURSO.

Elcurso en modalidad en linea se debe aprobar con promedio minimo de ocho puntos en la escala de cero
adiez, de los instrumentos de evaluacion parciales que se establezca en cada médulo y contar con 80% de.
asistencia a las sesiones presenciales.

VIll. DOCUMENTO FINAL QUE SE EXPEDIRA A QUIENES APRUEBEN EN CURSO.
Constancia de aprobacion del curso para acceder a los exémenes de certificacién como Mediador (a)
Conciliador (a) Municipal.

IX. PROCESO DE CERTIFICACION.
Una vez aprobado el curso de capacitacion, se procederd a a siguiente etapa de certificacion, la que
consistird en:

A. EXAMEN TEGRICO:

El examen tedrico se realizard el dia 14 de junio 2019, a las 10:00 horas, en las instalaciones de fa
Escuela Judicial del Estado de México, ubicada en Josefa Ortiz de Dominguez Norte 306, Colonia Santa™
Clara en Toluca, Estado de México. Los resultados de los (as) aspirantes que aprueben para la
realizacion de la siguiente etapa se daran a conocer el 21 de junio 2019, en Ia siguiente direccin

electrdnica: http://www.piedomex gob.mx y http://www.piedomex gob.mx/conciliacion/

B. EXAMEN PRACTICO.

El examen practico se llevara a cabo los dias 24, 25, 26, 27 y 28 de junio 2019, en un horario de 9:00
18:00 horas en las instalaciones de la Escuela Judicial del Estado de México, ubicada en Josefa Ortiz
de Dominguez Norte 306, Colonia Santa Clara en Toluca, Estado de México. Los resuitados se daran a
conocer al finalizar el examen.

Enlos resultados del examen de aptitudes profesionales se establecerd las personas que tengan el
perfil, en caso contrario no podrén continuar con el procedimiento.

La aprobacién de los exsmenes: tedrico y préctico, requerird Ia obtencién en cada uno, de un
minimo de ocho de calificacién, en una escala de uno a diez; asimismo para el caso de no aprobar
alguno no se continuard con el proceso de certificacion.

Los resultados de los exsmenes serén inimpugnables.

X. CUOTA DE RECUPERACION.
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La cuota de recuperacién del proceso de certificacién es de $16,000.00 (DIECISEIS MIL PESOS 00/100
M. N) por cada aspirante, cantidad que podré ser pagada a ms tardar el 29 de abril 2019. El pago se
realizard al Poder Judicial del Estado de México por depésito en efectivo referenciado o transferencia
bancaria (cuenta interbancaria 002420701027016640), para lo cual se debe ingresar a a siguienteliga
http://fianzas piedomex.gob.mx/fondospropios/vista/fondospropios/frmFondosPropios.ohp  para
generar el recibo de ingresos correspondiente para realizar el pago, aclarando que el apartado de
concepto se deberd seleccionar del catélogo “Certificadores Municipales”, a més tardar el 29 de abril
2019, No se expedird comprobante fiscal alguno, debido a que el pago s iinicamente por cuota de
recuperacién.

XI. RECEPCION DE DOCUMENTOS.

Las personas que acrediten los exmenes: tebrico, prictico y de aptitudes profesionales, deberén
presentar sus documentos en original para su cotejo; dos fotografias tamafio ovalo mignon, blanco y
negro, con fondo blanco, ropa obscura, acabado mate, sin retoque y con adhesivo; el dia 01 de julio
2019, de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00  17:00 horas en la Direccién de Certificacin, Capacitacion y
Extensién, ubicada en Josefa Ortiz de Dominguez Norte 306, Edificio B, puerta 201, Toluca, México.

Xit. ENTREGA DE CONSTANCIAS.
Laceremonia de entrega de constancia de certificacion se notificars de manera oportuna, asi como la
hora y lugar de la misma.

Todo asunto no previsto en esta convocatoria serd resuelto por el Consejo de Ia Judicatura.

Toluca de Lerdo, Estado de México a 08 de febrero 2019,

Presidente del Tribunal
del Consejo de la Judi

M‘qﬂlaﬁon, Conciliacién y de Justicia
tiva del Poder Judicial del

RESIDENCIA 7/ %/
f8do. Serglo Javier Medina Pefialoza. M. en D. Victor Manuel Nava
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El Consejo de la Judicatura a través del Centro Estatal de Mediacion, Concil y de Justicia
Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los articulos
9 fraccién Vly VIl de a Ley de Mediacién, Conciliacién y Promocién de la Paz Social para el Estado de
México; en relacién con el articulo 8 fraccién Il 12, 13 y 15 del Reglamento de la Ley de Mediacion,
Conciliacién y Promocién de la Paz Social para el Estado de México y 149 fraccién | incisos a) y ) de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de México:

coNvoca
Alos (as) Oficiales Mediadores (as) Conciliadores(as) Municipales del Estado de México al proceso de:
CERTIFICACION DE MEDIADOR (A) CONCILIADOR (&) MUNICIPAL
Que se llevara a cabo en las regiones judiciales de TOLUCA, TLALNEPANTLA Y TEXCOCO.

8ajo las siguientes bases:
1. REQUISITOS:
a) Ser ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos;
b) Tener 30 afios de edad;
©) Contar con nombramiento vigente que lo acredite como Oficial Mediador(a) Conciliador(a)
del Ayuntamiento donde labora;
d) Contar con Titulo Profesional;
) Tener buena salud para el desempefio de Ias funciones;
f) No contar con antecedentes penales por delito doloso; ——
g) Solicitud del (la) interesado (a) con exposicién de motivos que justifiquen la peticin de
obtener Ia certificacion;
h) Ficha de inscripcion;
) Cubrir la cuota de recuperacion;
i) Aprobar el curso de formacién de Mediador(a) Conciliador(a) Munici
K Aprobar los exdmenes: tedrico, préctico y de aptitudes profesionales.

1. DOCUMENTACION:
Para acreditar que los aspirantes cumplen con los requisitos anteriores, deberan enviar los
documentos  digitalizados  en  formato  PDF,  al  comeo electronico
subdireccion.certificacion@pjedomex gob.mx los cuales se deberdn remitir a més tardar el 01 de
marzo 2019,
Acta de nacimiento;

1. CURP;

2. Nombramiento vigente como Oficial Mediador(a) Conciliador(a) del Ayuntamiento donde

labora;
3. Titulo profesional por ambos lados;
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4. Certificado médico de salud;

Constancia de no antecedentes penales por delito doloso reciente;

6. Solicitud por escrito del interesado, con exposicién de motivos que justifiquen a peticion de
ser formado y certificado como mediador conciliador municipal, dirgido al Director General
del Centro Estatal de Mediacidn, Conciliacion y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del
Estado de México.

7. Ficha de inscripcidn debidamente requisitada con fotografia tamafio infantil a color por
duplicado, el formato se descarga en la pagina http://www.pjedomex.gob.mx/conciliacion/;

v
8. Ficha bancaria de deposito por pago al Poder Judicial del Estado de México de la cuota de

il EXAMEN DE APTITUDES PROFESIONALES.

El examen de aptitudes profesionales se llevars a cabo unicamente el dia 06 de marzo 2019, a las
10:00 horas, en la Escuela Judicial del Estado de México, sito en Josefa Ortiz de Dominguez, No. 306
Norte, Colonia Santa Clara en Toluca, Estado de México, Teléfono 01 722 167 92 00 ext. 15349;
debiéndose presentar con una hora de anticipacion y su identificacién oficial.

V. PUBLICACION DE RESULTADOS DEL EXAMEN DE APTITUDES PROFESIONALES.

Se darén a conocer en fecha 29 de marzo 2019, en la pigina del Centro Estatal de Mediacion,
Conciliacion y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, en fa siguignte-
direccion electrnica: http://wwuw.pjedomex gob.mx y http://www.pjedomex gob.mx/concil

V. INICIO Y LUGAR DEL CURSO.
Los (as) aspirantes que cumplan con el perfil de acuerdo a los resultados publicados del examen de

aptitudes profesionales, realizarén el Curso de Formacién para Mediadores (as) — Conciliadores (as)
Municipales en modalidad mixta, iniciard el dia 15 de abril y terminaré el 06 de junio 2019; se publics
en la pigina web del Centro Estatal de Mediacién, Concillacién y de lusticia Restaurativa;
www.pjedomex gob.mx/conciliacion/: calendario e actividades en plataforma y presenciales, liga para
ingresar al curso en linea, usuario y contrasefia a mds tardar el dia 08 de abril 2019. Las sesiones
presenciales se llevarén a cabo del 28 de mayo al 06 de junio del presente afo, en un horario de 10:00a
15:00 horas, en la Escuela Judicial de las siguientes sedes:

‘Texcoco: Escuela Judicial de del Estado de México campus Texcoco, edificio anexo al Palacio de
Justicia, sto en Carretera Texcoco — Molino de Flores K. 1.5. Ex Hacienda el Batdn, Col. Xocotlén. 01(59)
595433 00. Red: 16052, 16053.

Tlalnepantla: Escuela Judicial de! Estado de México campus Tialnepantia, sito en Prolongacion Av.
100 Metros Vallejo s/n, Col. el Tenayo. 0155 53098319, Red: 15563.




